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A LA ADMINISTRACIONES DE
DEPARTAMENTO Y DIVISIONES
DESPACHANTES DE ADUANAS.

ADUANAS DE
DE REGISTRO,

LA REPÚBLICA,
IMPORTADORES,

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,
LES RECUERDA QUE. PARA LA NACIONALIZACIÓN DE LoS VEHíCULOS
USADOS, ORIGINARIOS Y/O PROCEDENTES DE LOS ESTADOS PARTES DEL
MERCOSUR Y ASOCIADOS, OBLIGATORIAMENTE DEBERÁN CoNTAR CON
LOS COMPROBANTES QUE DEMUESTREN LA SALIDA DEFINITIVA DEL
VEHÍCULO MEDIANTE LA REcISTRACIóN DEL DESPACHo DE
EXpoRTACIóN DECLARADo eN rl pnis DE sALtDA, DEBIENDo Los
MISMOS PERMANECER EN EL LEGAJO DEL DESPACHO DE IMPORTACIÓN.

LOS ADMINISTRADORES DE ADUANA, SUB ADMINISTRADORES Y
FLNCIONARIOS INTERVINIENTES EN EL DESPACHO DE
NncloNel-lzeclóN, srnÁN RESpoNSABLES DEL cUMpLIMIENTo
ESTRICTO DE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE CIRCULAR.
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